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MAT.:  Responde solicitud de acceso a 
la información ingreso CT001T0017711. 
 
ANT.:   Solicitud de acceso a la 
información del Sr. Gaspar González 
Gacitúa, con fecha 20 de julio 2023.     

 
ADJ.:    Lo indicado. 
            
 

 
 

A :     SR. GASPAR GONZÁLEZ GACITÚA  

DE 
:     DAVID IBACETA MEDINA             

       DIRECTOR GENERAL  

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a usted con el objeto de dar respuesta a la solicitud 
de información presentada ante este Consejo, con fecha 20 de julio de 2023, por la cual ha 
requerido lo siguiente: 
 
Señores Consejo para la Transparencia.  
Junto con saludar y en virtud de la Ley sobre Acceso a la información Publica 20.285, requiero la 
siguiente información:  
1.- Cantidad y los respectivos roles de las decisiones de amparo en las que esté involucrado el principio 
“calidad del dato” para la entrega de información, esto en el periodo comprendido entre enero de 2018 
y junio de 2023. 
2.- Cantidad y los respectivos roles de las decisiones de amparo en las que se encuentre involucrada 
la variable “causa de muerte” en el periodo comprendido entre enero de 2018 y junio de 2023.  
(…)” 
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De forma preliminar, es dable señalar que, para dar con los casos requeridos la Dirección de 
Estudios de esta Corporación realizó una búsqueda de los conceptos “calidad del dato” y 
“causa de muerte” en el cuerpo de las decisiones, particularmente en los “Teniendo 
Presente” y en los “Considerando” de dichos documentos.  
 
Realizada la precisión precedente, informo a Ud. que, se adjunta un archivo en formato 
Excel con lo requerido, haciendo presente que, en el periodo comprendido entre enero de 
2018 a junio de 2023, existen 4 casos en que se encuentra el concepto “calidad del dato”, así 
como 75 casos para el concepto “causa de muerte”, en el mismo periodo indicado.  
 
Por su parte, teniendo en consideración el principio de máxima divulgación, consagrado en 
la letra d) del artículo 11 de la Ley de Transparencia, en el documento que se adjunta se 
añadieron datos adicionales sobre los casos informados, tales como; Fecha de ingreso del 
caso, fecha de despacho de la decisión, el tipo de Caso, el tipo de decisión, el subtipo de 
decisión, el órgano reclamado y la región de dicha institución. 
 
Sin otro particular, se despide atentamente,  

 
 
 

DAVID IBACETA MEDINA 
DIRECTOR GENERAL  

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 
 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Gaspar González Gacitúa. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0017711. 
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